
  

  

 	 

  

         

 
 	 

   

        
         

  

       

 

            
        

           
             

 

           
        
       
          

        
         
          

      

      

                 
           
           

     

           

       
            

 	         

 
 

    
 

    



CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

SECRETARÍA 
---oOo---

LIBRO DE ACTAS 

Serie A 

Folio T0'6 

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- ACG355.20170609.- El 
Consejo de Gobierno acuerda manifestar su más sentido pésame por el reciente 
fallecimiento de D. Gregorio Castillo Cañete, antiguo Presidente del Club de Ancianos 
"La Amistad". 

ACG356.20170609: 

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Sentencia nº. 96/2017, de fecha 1 de junio 
de 2017, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº . 2 de Melilla, 
recaída en P.A.nº. 187/16, incoado en virtud de recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por contra Ciudad Autónoma de Melilla 
(Asunto: Orden de la Consejería de Presidencia y Salud Pública nº. 1181, de 19-10-16, 
que impone sanción por infracción contra el Reglamento Regulador de la Sanidad 
Animal de la CAM). 

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Auto dictado por el Consejero de Cuentas
de la Sección de Enjuiciamiento en relación con la fiscalización del Ejercicio 2014
(Diligencias Preliminares C-7/17-1, Tribunal de Cuentas).

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Sentencia nº. 89/2017, de fecha 2 de junio 
de 2017, dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo nº . 3 de Melilla, recaída en 
P.A. nº. 81/16, incoado en virtud de recurso contencioso-administrativo interpuesto por 

contra Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Fomento; 
Asunto: acuerdo de Consejo de Gobierno de 22-4-16, que desestima reclamación de 
responsabilidad patrimonial por daños sufridos en vehículo por colisión con macetero 
ubicado en C/ La Legión). 

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Auto de fecha 14 de mayo de 2017, dictado
por el Juzgado de Instrucción nº. 4 de Melilla, recaída en D.P. nº. 67/16, seguido contra 
••••••••••• por un delito de robo con fuerza en las cosas. 

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Auto de fecha 20/04/17, dictado por la Sala
de lo Social del Tribunal Supremo, por el que se inadmite el Recurso de Casación para
Unificación de Doctrina interpuesto por el Letrado D. Alberto Requena Pou, en nombre
y representación de y 
contra la Sentencia dictada por la Sala de lo Social de Málaga del Tribunal Superior de 

_____ u"-_sticia de Andalucía, de fecha 07 /04/16, recaída en el Recurso de Suplicación núm . 
. 0"bN� 16, interpuesto por la Ciudad Autónoma de Melilla, frente a la Sentencia dictada 

(;?'?' .,·��:��r. �Juzgad� de !º Soc�al de Melilla, de fecha 05/04/15, en el procedimiento 

11 �rf$7f)l20'p ' seguido a instancias de 
\ :.> H,,�?J,� r 
,, � .h 
\\\ SECRETARIA .,::.: , llo}

�JO DE GOY:>{8,-' 
2 
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